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Municipalidad
de Chittán Viejo Oir. Administración y Finanzas ñ

TRATO DIRECTO, SEGÚN tEY N"AUTORIZA
r r.886"

DEcREro No 16 ü 0
cHtrrAN uEJo, ¡ 5 MAY 2016

vtsTos:

I . Los focultodes que me confiere lo Ley N" I 8ó95,
Orgónico Constitucionol de Municipolidodes refundido con sus texios modificolorios;

2. Lo Ley No 19.8óó de fecho 29 de Agosto de 2003; Ley
de Boses sobre controtos Administrotivos de Suministros y Prestociones de Serviclos,
publicodo en el D¡orio Oficiol del 30.07.2003; el Decreto N" 250 del Ministerio de Hociendo,
el cuol opruebo el Reglomento de lo Ley N" 19.88ó de Boses sobre Confrotos Administrotivos
de Suministro y Prestoción de Servicios.

CONSIDERANDO:

I.- El Decreto Alcoldicio N' 8000 del 30 diciembre de
2015, que opruebo el Presupuesto de lngresos y de Gostos de lo Municipolidod y de los
Servicios lncorporodos o su Geslión: Educoción y Solud, según Acuerdo de Conce.io No
174l15 odoptodo en sesión Ordinorio No 35 de l5 de diciembre, poro el oño 201ó.

2.- El Ar1. l0 N'8 del reglomento de lo Ley No 19.88ó,
Decreto 250 fecho publicoción 24.09.2004, último modificoción 27 de d¡ciembre de 201 l,
"Si los confrolociones son iguoles o inferiores o l0 Unídodes Tributor¡os Mensuoles. En esfe
coso el f undomento de lo reso/ución que outorizo d¡cho conlrotoción se ref eriró
únicomente ol monto de lo mr!mo".

3.- Considerondo Io necesidod de reolizor oyudo sociol
poro el pogo de exomen médico eco renol, según se solicito en lo orden de pedido No
417 de lo Dirección de Desonollo Comuniiorio.

4.- El lnforme de Troio Direcio, emitido por Io Direcioro
de Desonollo comunitorio (s), el cuol propone reolizor troto directo con empreso Sres.
lnmunomedico Solud S.A. Rul: 7 6.7O2.54G8.

5.- Los cotizociones reol¡zodos por los proveedores Sres.
soc. Rodiologío chillon Rut.77.223.31G8 por un monto de g3s.o0o.- impuesto incluido, sres.
lnmunomedico s.A. Rut. 7ó.7o2.54G8 por un volor de 924.000.- impuesto incluido y Sres.
Albonocín y Gonzólez Médicos Asociodos Rut. 87.540.20G5 por un monto de g35.ooo.-
impuesto incluido.

DECREfO:

l.- AUTORIZA, troto directo poro lo reolizoción de exomen
médico oyudo sociol, o lo Empreso sres. lnmunomedico solud S.A. Rui: 7 6.lo2.s4o-g.

BIEN/SERVICIO
Aporte en pogo de exomen méOico, oyudo sociot Sll
Potricio Ortiz Soto Rut. 8.754.23ó-K.

rD UCTTACTON Troto directo

Lo necesidod de otorgor oyudo sociol poro et pogo
de exomen médico, según lo solicitodo por lo orden
de pedido No 417 de lo Dirección de Desonollo
Comunitorio.

FUNDAMENTO TRATO
DIRECTO



Municipatidad
de Chillán Viejo

2.- EMíTASE, lo Orden de Compro correspond¡enie,
o trovés del Portol www.mercodopubl¡co.cl, por un monto de 924.000.- impto. lncluido ol
proveedor Sres. lnmunomedico Solud S.A. Rut. 7 6.702.540-8.

3.. IAAPÚTESE

Municipol Vigente.
COAAUNIQUESE, ARCHIVESE

Municipol;

PROVEEDOR
lnmunomedico Solud S.A. Rut. 76.702.540-8.

MARCO I.EGAI
Art. l0 No 8 del reglomento vigente de lo ley no 19.88ó
compros pÚblicos.

coNcrusroN

Troto directo poro lo reolizoción de exomen méd¡co
eco renol por oyudo sociol, de ocuerdo o lo
estipulodo en el Arl-10 No8, del reglomenio de lo ley
N. 19.886..,..'
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DTRECTORA DESARROTTO COi UN|TAR|O (S)

Dir. Administración y Finanzas üt,*

Oficino de Portes.


